
Reunión Trinacional en el Marco de la Declaración de Managua, y el
Mandato de los Tres Presidentes de convertir la zona del golfo de

Fonseca en Zona de Paz, Desarrollo Sostenible y Seguridad.

Presidencia de la República

Institución: Presidencia de la República

Nombre o título del
viaje:

Reunión Trinacional en el Marco de la Declaración de
Managua, y el Mandato de los Tres Presidentes de
convertir la zona del golfo de Fonseca en Zona de Paz,
Desarrollo Sostenible y Seguridad.

Funcionario que viaja: Carlos de Jesús Pozo

Cargo del funcionario: Comisionado Presidencial para Asuntos Fronterizos

Destino: Nicaragua

Fecha de salida: 27/08/2015

Fecha de regreso: 29/08/2015

Valor del pasaje: $0.00

Valor de los viáticos: $0.00

Otros gastos: $0.00

Objetivos del viaje: Conformar mesas de trabajo del proceso de reuniones del
Golfo de Fonseca, dentro del marco de la Declaración de
Managua, suscrita y reactivada por los señores
Presidentes de El Salvador, Honduras y Nicaragua, con el
objeto de convertir la zona del Golfo de Fonseca en una
zona de paz, desarrollo y convivencia.

Observaciones: Con financiamiento
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